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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 14 de m ayo de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
importadas  

voluntaria y  
definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos....................................... . .........................

Llbras ........................| e!m-aclearing........
Dólares ................................. ............................
Dólares billetes .......................... . ................
Liras ........................ ............... .........................
Francos suizos ........................... .................
Reichsmark........................................................
Belgas ................ .........................................................
Florines ......................................................................
Escudos.................................... .............. ..................
Peso, moneda legal................................... ..........
Coronas suecas ...................................................
Coronas noruegas ................ .............................
Coronas danesas clearing'...................... .

20.50
40.50 i 
38,10 ( 
10,95 
6.60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60

»
221,35

21,00

41.50

11,22

59,03
259,35

4.34

44.60 
2,60 
2,66 

V »  
226,90

23.60
46.55 
43,80
12.56 
7.60

»
290,95

»

60,00
2,90

»
»
»

NOTA.— Las divisas 00 cotizadas deberán remitirse al Instituto Español Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la venta de  

material automóvil
Venta núm ero 1 7 1 .— M otores, repuestos, 

tractores, camiones y turismos 
B A R C E L O N A , L A  C O R U Ñ A  Y  

M A D R I D  
E sta  C om isión  p on o  en  venta  qu ince  

lotes  de repuestos, siete tra ctores, c ie n 
to  ve in tic in co  inotores y  noven ta  y  cu a 
tro  veh ícu los , cam iones y  turism os d e  d i
versas * m arcas, en estado de p osib le  re 
p a ra ción  o recon stru cción , p roced en te  
parte de este m ateria l de las ventas nú- 
m eros 164 y  167, a dm itiéndose ofertas 
p or  un idades independ ientes.

L as re laciones del m ateria l c ita d o , con 
d eta lle  de m arcas, m od elos  y  precios' 
m ín im o .y  m áxim o de o fertas, se hallan 
expuestas al p ú b lico  en  los loca les  de 
esta C om isión , en M a d rid , p laza d e  C á 
n ovas , núm . 4, ba jos  del H o te l P a lace , 
en la C om isión  D e leg a d a  de C ata luña , 
sita  en  61 P a la c io  de la E xp os ic ión , n ú 
m ero 1, en B a rce lon a , y en la C o m i
sión  D e leg a d a  de la octa va  R e g ió n  M il i 
tar , en L a  C oruñ a , d on d e  pod rán  ser 
exam inadas, com o asim ism o e l m ateria l 
dep osita do  en d iv e r s o s ' cam pos de B a r 
celona , en e l aparcam iento  de «La P a- 
l lo za » , en L a  C oru ñ a , y  en los d ep ósi
tos de V illa v e rd e  y  C am pam en to  (Ca- 
ra b a n ch e l).

L a  venta  tendrá  lugar e l p róx im o día 
22 d el a ctu a l, a las n u eve  y  m edia  de 
la m añana, en los loca les de esta  C o 
m isión , en  M a d rid .

M a d r id , 12 de m ayo de 1942.
8 1 6 -0

MINISTERIO DEL EJERCITO

Concurso

S e  anuncia  con cu rso  entre artistas es 
pañoles, para fija r • el , em blem a ún ico 
representa tivo  del E jé rc ito  de T ie rra , 
que sin relación  a lguna con  los a ctu a 
les reg lam entarios  en las d istintas A r 
m as y C u erp os , s in tetice  con cretam en te  
la idea m ilitar cíel O rgan ism o arm ado, 
cual o cu rre  con los em blem as actuales 
de los E jé rc ito s  de M a r y  A ire .

E n  la con fección  de los d ib u jos  del 
em blem a ha de tenerse en cuenta que 
su uso será, b ord á n d olo , en la parte cen 
tra l delantera  del casco de las gorras 
m ilitares, sobre el cerco  en que van 
colocadas las insignias d e  las catego-* 
rías y que-, por lo tanto., su tam año, en 
a ltu ra , no exced erá  de seis cen tím e
tros , p ud iendo colorearse con ven ien te 
m ente para que destaque por su co n 
traste y  d eb ien d o  tenerse en cuenta  que 
puede -y debe dom inar el ^bordado en 
oro , p rocu ra n d o  una arm onía  estilizada  
que por su línea más que p or  sus 

detalles, defina  claram ente la  idea  
representada .

E l p lazo  d .e 'p resen ta ción  para los tra 
b a jo s  finalizará  e l d ía 15 de  ju n io  p ró 
x im o , a  las trece  horas, deb ien do p re 
sentarse, b a jo  p liego  cerrado , en la S e 
cretaría  G en era l de la S u bsecretaría  d e  
este M in is ter io .

U n  T r ib u n a l ca lificador d esign a d o  al 
e fe cto  a d ju d ica rá  un prem io de diez m il 
pesetas a l tra b a jo  que resu lte e leg id o . 
E l prem io será in d iv is ib le .

M a d rid , 7 de m ayo d e  T'942.
• 8 1 5 -0

YEGUADA MILITAR DE CORDOBA

Anuncio

E l día vein tiséis del a ctua l, a las 
d ie z  d e  la m añana, ten d rá  lú g a r  la ven 
ta en  p ú b lica  subasta - en  la N u eva  E s
cu ela  de V eterin aria  de esta p laza , del 
gan ad o  caballar, y  asnal de este  E sta 
b lecim ien to  que a con tin u ación  se e x 
presa  :

D ie ciooh o  yeguas españolas. (C on  dos • 
(rastras a -h j.

D iez  yeguas árabes. (C on  una ras
tra  A -a ).

C u atro  potras españolas.
Seis potras árabes.
U ná burra de raza andaluza.
N o t a : S o la m en te  p o d ía n  tom ar parte 

en ia subasta los prop ietarios  ga n a d e
ros ; ex trem o  que deberán a cred itar  p re 
sentando certificado exp ed id o  p or e l S in 
d ica to  de G an ád ería  de  su resp ectiv a  
p rov in cia .

C ó rd o b a , 11 de m ayo de 1942.— E l 
O fic ia l P a g a d o r , V icen te  S egu ra  M u ñ oz . 
V is to  b u e n o : E l T en ien te  C oron e l p r i
m er J e fe , E . C oe llo .

8 1 0 -0  •

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La* D e leg ac ión  N a cion a l d e  S in d ic a 

tos saca a con curso  la  subasta  de  las 
obras d e  con stru cción  de a d ap ta ción  del 
cuartel uO nésijno R ed on d o )) para Casa 
S in d ica l «O n ésim o R e d o n d o » , en V a- 
lla d o lid , según  e l p ro y e cto  red actad o  por 
el A rq u ite c to  J u lio  G on zá lez  M a rtín .

S e  hace sa b e r : Q u e  duran te  ve in te  
días natura les, con tados a p a rtir  de aquel 
en el que se p u b liqu e  este anuncio en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , se adm itirán  e n .la  D e leg a c ión  S in 
d ica l P ro v in c ia l de V a lla d o lid , duran te  
las horas hábiles de oficina , p ro p o s ic io 
nes para op tar  al con curso-su basta  d e  
las obras al p rin c ip io  reseñadas, 'c u y o  

.p resu p u esto  de con trata  asciende a la 
can tid ad  de qu in ientas tre inta  y  nu eve  
m il n ovecien tas cin cu en ta  y  siete p ese 
tas con  setenta  y  o ch o  cóntim ’os, d eb ien »
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do quedar terminadas las obras en un 
plazo de doce meses, a partir del día. de 
su comienzo, y siendo la fianza provi
sional para poder concurrir a la subas
ta de diez mil setecientas noventa y nue
ve pesetas con quince céntimos, que 
se depositará en la Caja General de 
Depósitos, en valores del Estado o en 
metálico.

El proyecto completo, Gen el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de Va- 
llad.olid (Fray Luis de León, 9), y en la 
Delegación Nacional do Sindicatos, en 
Madrid, en los. día§.y horas hábiles de 
oficina.

El pliego de condiciones consta de 
cien artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprendo la contrata: em
plazamiento, sist-ema general de cons
trucción, condiciones que deben satis
facer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento' y vigilancia 
de los mismos, .explanaciones, replajiteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería, revoques y enlucidos, cié- < 
los rasos, pavimentos, cocinas, recep- : 
ción, provisional y definitiva de las ( 
obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de Jos < 
quince días siguientes de comunicáda la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo* las referencias técni
cas y económicas, y el otro, contendrá 
la proposión económica. Además se pré*- 

t sentará la cédula del licitador o apode
rado .y el resguardo de la fianza provi- ( 
sional.

El bastanteo de poderes a -cargo del- 
licitador, se declarará por cualquier Le-  ̂
trado en ejercicio en Valladolid o Ma-  ̂

' drid.
La apertura- de los sobres se verifi 1 

cará al día siguiente de quedar cerra
do el plazo dé admisión de pliegos, cu- (
ya Mesa presidirá el Delegado Sindical 1
Provincial, asistido del J^fe de la Obra, ( 
del Asesor Jurídico, de la Delegación (
Provincial de Sindicatos y de un Ar- (
quitecto autor del proyectp y del Ase
sor de la Obra Sindical del Hogar, dan- í 
do fe del acto el Notario^ a quien por 
turno corresponda. 1

Los sobres que contengan las propo- 1 
sici.ones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la t 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo. c

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a * los licita- $
dores los resguardos de los depósitos y  r 
demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la proposi- y 
ción declarada más ventajea.

l  El adjudicatario una vez cerrado el 
► remate, elevará la fianza provisional a 

definitiva, cuyo importe será el de vein
tiún mil quinientas noventa y ochd pese
tas con treinta céntimos, cantidad que 

i deberá quedar depositada dentro de los 
quince días, siguientes al de la adjudi
cación, en - la ya citada Caja General 
de Depósitos, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para formalizarse el contrato, in
curriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitivamen
te depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma-determinada en e! 
apartado a) del Real Decreto de 6 de 
marzo de 1929. Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el contra
to de trabajo que s-$ ordena en el apar
tado b) del mismo Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, y disposiciones poste
riores,- presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada. .

El adjudicatario de la subasta habrá 
de bonar el importe de estos anuncios.

811-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
LERIDA 

Nueva Industria
Peticionario: Don José Pont Creus.
Objeto de la industria: Refinar aceite 

de oliva y de orujo.
Emplazamiento: Tárrega.
Capacidad de producción: 665.000 ki

logramos de aceite refinado; 55.000 ki
logramos de pasta jabonosa.

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los .industriales que se consideren 
afectados) por la misma presenten los 
escritos que estimen opprtunos,’ dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 29 de marzo de 1942.-^El In
geniero Jefp, F. Ferré Casamada.

764-X-O

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria
’ Peticionario: «La Maderera Indus

trial, S. A.)>;
Objeto de la industria: Instalación 

de una serrería mecánica en Córdoba.
* Producción: 137 metros cuadrados de 
superficie de madera cortada en una ho
ra de trabajo.

Esta industria empleará maquinaría 
y . materias primas nocionales.

Se haoe pública esta petición' para

que los industriales .que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro' 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de' Granada, sin número.

Córdoba,’ 29 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

766-X-O

A Y UNTAM IENTO DE M AD RID
Secretaria

La Excma. Comisión Municipal Per
manente, en sesión de cinco de marzo 
último, con sanción del Pleno en la de 
16 de abril próximo pasado, apordó 
anunciar concurso público para contra
tar el suministro de 500 toneladas d© 
carbón vegetal con destino a los gasó
genos municipales, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto# y por el precio que señalen los 
licitad/ores en sus proposiciones, bien a 
la totalidad o por partes, nunca infe
riores a cieíi toneladas.
' El plazo del concurso es el de veinte 

días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO, y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Te
nencias de Alcaldía de los distritos 4o 
Chamberí y Buenavista, cuyas propo
siciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta, en pliegos ce
rrados y lacrados^ y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o  en la Depositaría Munici
pal la ’ cantidad de cinco mil pesetas en 
concepto de depósito provisional, rein
tegrado con los sellos municipales es
peciales de subastas, a razón de 6 pe
setas por cada 500 ó fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados días 
y horas, en el Negociado de Subastas 
4el excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada legal de trabajo y  
por horas extraordinarias. v

Asimismo vienen obligados los licita
dores al cumplimiento de la Ley de 
Protección a la producción nacional de 
14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios, a tenor de lo determinado
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en la condición 12 del pliego de las eco- 
nómicoadministrativas.

El rematante o rematantes constitui
rán en la Cuja General de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva,' pura 
garantizar el cumplimiento del compro- 

,miso contraído, la cantidad equiyalen- 
te al 5 por 100 de sus respectivas ad
judicaciones, siendo admisibles, para las 
fianzas provisional y definitiva, ademas 
de los valores consignados en el artícu
lo 10 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, las cédulas del Banco de Crédi
to Local.

Todos cuantas gastos origine este 
concurso serán de cuenta del o de los 
adjudicatarios. .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 11 de mayo de 1942.—P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, 
P. de Górgolas.

808-X-O

AYUNTAMIENTO DE MENDAVIA 
 (Navarra)

Edicto
Por Decreto del Ministerio de Tra

bajo de 13 del pasado abril, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  el día 24 de abril de 1942. y ai 
amparo de lo dispuesto por la Ley de 
9 de agosto de 1941, este Ayuafam tn- 
to ha de proceder a la expropiación de 
los terrenos comprendidos en el pro
yecto de construcción de once «vivien
das protegidas» aprobado por la D i
rección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda el día 24 de enero de 
1942..

En su virtud, el Ayuntamiento lia 
acordado la ocupación de las fincas 
comprendidas en dicho proyecto, que 
son las siguientes:

Una rústica, de don José Fernández 
de Piérola Alegría; otra, de doña' Fe
lisa Verano Estella; otra, de doña Ca
talina Martínez de Espronceda Verano; 
otra, de don Rufino y doña Juana, y do
ña Eduvigis Martínez Cenzano; otra, 
de don . Angel Jiménez Mauleón, y otra, 
de don José María Modet Mauleón.

Todas ellas «se hallan enclavada» en 
el lugar denominado San Felices, de 
este término municipal.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
se hace público dicho acuerdo, así como 
que el día 23 de los corrientes,, a las' 
dieciséis horas, se procederá, a levan
tar las actas previas a la ocupación de 
los referido® inmuebles, publicándose a 
tal efecto este edicto, en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO, en el de. la 
provincia, en dos diarios de la capital.i 
y  fijándose en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento para conocimiento

de los propietarios y titulares de dere
cho sobre dichos predios afectados.

Mendavia^ 9 de mayo de 1942.—El 
Alcalde, José Ochoa.

804-0

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE 
BUJALANCE

Hecha por los señores Facultativos 
técnicos la revisión de jornales y mate
riales señalados en los primitivos pro
yectos le obras, y olí vista de lo acor
dado por esta Comisión Gestora M u
nicipal en • la sesión extraordinaria ce
lebrada al efecto, el día 5 del corriente 
mes  ̂ y cumplidos los preceptos que se
ñala el ¡vigente Reglamento de Contra
tos Municipales de 2 de julio de 1924, 
sin que se haya formulado reclamación 
alguna, se anuncia a subasta pública 
para la contratación de la ejecución de 
las obras de esta ciudad de Bujalance 
de una Plaza de Abastos, Depósito Mu
nicipal, Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción y Cine o Teatro Munici
pal, con arreglo a los proyectos apro
bados y a las condiciones siguientes:

1.a La subasta se celebrará en estas 
Casas Consistorialeis, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente de A l
calde en quien delegue, y con asisten
cia de otro Gestor designado por la 
Comisión Municipal^ el primer día hábil 
siguiente al plazo de veinte, tambiéi* 

'hábiles, contados a' partir de ‘la publi
cación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y a las do
ce de la mañana, con asistencia de No
tario público.

2.a Servirá de tipo de subasta la 
cantidad de 1.873.247,21 pesetas, a que 
ascienden los proyectos de las obras 
que se ejecuten, y conforme al Presm 
puesto extraordinario de las mismas.

3.a La,s obras serán ejecutadas por 
el contratista o  contratista® con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas y 
económicas establecidas en el proyecto, 
el .que estará de manifiesto al público 
durante los días y horas hábiles de ofi
cina en Ja Secretaría' de este Ayunta
miento.

4.a Se establece el plazo de un año, 
después de la terminación de las obras, 
como garantías de las mismas, durante 
cuyo plazo correrá a cargo ^el contra
tista la conservación de todo lo cons
truido.

5.a Se dará principio a las obras den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha del otorgamiento de 
la escritura, y deberán aquefias estar 
terminadas en el plazo de dieciocho me
ses, siguientes a la fecha de s*n co-. 
mienzo.

6.a Cada licitador presentará dos so
bres cerrados, lacrados y  firmóos, con
teniendo: Uno, las referencias técnicas 
y económicas del concurrente, y otro, 
la. propuesta económica de la obra.

Acompañando a los mismos, pero por 
separado, presentará el oportuno res
guardo justificativo de haber . consigna
do la fianza provisional, que será el dos 
por ciento del tipo do subasta. El re
matante deberá elevar al diez por cien-, 
to aquel depósito como fianza definitiva. 
Los licitadoros habrán de constituir 
tonto la fianza provisional como la de
finitiva en la Depositaría Municipal y  . 
a disposición de este Ayuntamiento, el 
importe de aquéllas, que serán deposita
das, n su vez, en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, en metá
lico o efectos de la Deuda Pública, al 
tipo asignado en las disposiciones vigen
tes, debiendo en este, último caso acom
pañarse la póliza de adquisición de los 
valores respectivos.

 7.a El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura an-,J 
te Notario, dentro del término de trein
ta días, a partir de la fecha, de adjudi- 
cación, incurriendo en caso de no ha* 

scerlo, en la pérdida de la fianza deposi
tada. Los gastos de contrato,’ anunpios* 
honorarios de los Arquitectos y Perito 
Aparejador e impuestos, serán de cuen
ta del adjudicatario, así como los suple
mentos adelantados por el Notario que 
autorice la subasta, escrituras y en 
neral .cuantos gastos ge ocasionen para 
la formalización del contrato.

8.a Serán competentes para conocer 
de todas las cuestiones que ©urjan co
mo consecuencia de Ja subasta y  ej&cu-  
ción de la®\ obras a que la misma se 
refiere los Tribunales del Parido judi- 
cial de Bujalance, renunciando ©1 re- 
matante a su fuero (propio.

9.a Se designa al Letrado Municipal 
don Federico Bas y Rivas, o a quien 
le sustituya, para el bastanteo de po
deres.

10. El rematante queda obligado a 
formalizar con sus obrero® los contra
tos de trabajo, con arreglo a las dispo
siciones legales en la materia, princi
palmente en lo dispoi^to en el Reai 
Decreto de 20 de julio de 1902, en la
Ley de 14 de febrero de 1907, y al
cumplimiento de cuantas disposiciones 
do carácter social se hallen vigentes, y  
especialmente a la Ley de Contratos de 
Trabajo de 21 de noviembre de 1931,
así como también a la exacta observa
ción de lo dispuesto en el Vigente Có
digo de Trabajo de 23 de agosto de 1926 
y legislación vigente sobre el Retiro: 
Obrero, accidentes de trabajo y subsi
dios familiares y de cuantas otras 8*
impusieren, y particularmente cuidará el 
rematante de colocar preferentemente 
en los trabajos • en igualdad de oondi-bi. 
ciones a hijos de esta localidad, em-J 
pleando asimismo, materiales tambiéxx|. 
en igualdad de condiciones de loe que 
se produzjcan y  fabriquen en este térn \ 
mino municipal.

11. En lo no previsto en este anun- 
cío, y en los pliegos de condiciones  c o n
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rrespondientes, será de aplicación a la 
subasta o subastas anunciadas laá pres
cripciones . del Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924, y demás disposi
ciones complementarias.

12. Las proposiciones deberán pre
sentarse en el Registro Qeneral ,del 
Ayuntamiento hasta la una de la ta r
de .del día anterior al en que se celebre 
la subasta, convenientemente reintegra
das con los timbres del Estado y M u
nicipal, y como en otra condición se lia 
dicho, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañando a aquélla la cédula personal %\ 
ei resguardo del depósito provisional. 
La subasta se adjudicará a la proposi
ción más baja. De existir igualdad en

. las projjosiciones se verificará en el mis
mo acto, y durante quince minutos, li
citación por pujas a la llana, decidién
dose por sorteo la adjudicación, en caso 
de persistir la igualdad. ,

13. Las proposiciones se extenderán 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don...} vecino de..., provincia de..., 

según cédula personal que acompaña, 
con residencia en..., enterado del anun
cio de subasta pública inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de1, día... y de las condiciones y requi
sitos para la adjudicación, mediante ex
presada subasta pública de las obras de 
construcción de Plaza de Abastos, De
pósito Municipal, Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción y Cine o Tea
tro Municipal, en esta ciudad de Bu- 
jalance, se compromete a realizarlas, en 
la forma establecida en el correspon
diente proyecto o proyectos y c^n arre
glo a las condiciones establecidas, por 
la cantidad de./, (en letra) pesetas. 

(!Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento de lo dispuesto en la vigente 
Ley Municipal y Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Munici
pales de 2 de julio de 1924.

Bujalance, 8 de mayo de 1942.—El 
Alcalde, José Navarro Gracia Mona. 

807-0
 ALCALDIA DE SEVILLA
La Comisión Municipal Permanente, 

en eesión celebrada el día 24 del mes 
que cursa, acordó proveer, por concur
so, la plaza dé Capellán del Cemente
rio de San Fernando, con sujeción a 
las bases que $n extracto seguidamente 
se insertan : '

Primera.—Se convoca' concurso para 
pioveer, con carácter definitivo, la pla
za de Capellán del Cementerio Católico 
de San -Fernando de esta ciudad, dota
da en presupuesto con el haber anual 
do cinco mil pesetas, más quinientas pe
setas, también anuales, para las aten
ciones de culto.

 S egunda.— Para tomar parte en el 
concurso se requiere ser español, mayoi 
d- veintiún años,' sin exceder de cin
cuenta y no padecer enfermedad con
tagiosa o incurable, 111 tener defectos 
ni deformidades que le incapaciten para 
el ejercicio del cargo.

Torcera.—Con la instancia- presenta
rán los concursantes los siguientes do
cumentos, sin* perjuicio de los que vo
luntariamente puedan aportar como 
justificantes de méritos y servicios especiales :

a) Certificado de nacimiento del Re
gistro Civil, y en su defecto, por des
trucción o quema de los archivos res
pectivos, la partida bautismal.

b) Certificado médico acreditativo 
do 110 padecer enfermedad alguna ni 
tener defectos físicos incompatibles con 
el cargo,^ documento que será expedido 
con fecha corriente, 110 teniendo vali
dez a estos -efectos los que se presenten 
fechados en días 'anteriores a los de la 
publicación de la convocatoria.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes de no haber si
do sentenciado ppr delito alguno.

d) Acreditar tener inmejorables an
tecedentes políticos sociales y de adhe
sión entusiasta al Movimiento.

e) Praseñtar Letras Testimoniales de 
su respectivo Prelado, y juntamente 
con su hoja de méritos y servicios ecle
siásticos la licencia de aquél para acep
tar el cargo, así como tener ai corriente

uso de sus licencias Ministeriales en 
las respectivas Diócesis.

Cuarta.—Siendo la plaza de Capellán 
del Cementerio de naturaleza única, y 
formando aquélla, con los destinos de 
Inspector Químico del Laboratorio, Di
rector de la Estación Central de Auto
bús y Ecónomo del Hogar de San Fer- 
nando% que tienen la misma considera
ción de únicas, un bloque de vacantes, 
sometidas al turno de rotación que pres
cribe la base 9.a de las normas dictadas 
por el Ministerio de ]a Gobernación, 
en Orden do 30 de octubre de 1939, 
quedan excluidos de tomar parte en es
te concurso los Caballeros Mutilados, 
los Oficiales Provisionales y de Comple
mento, y los ex combatientes, a los 
cuales se les 'asigna, respectivamente, 
los cargos anteriormente citados, y en su 
consecuencia sólo podrán concurrir &¡ 
este concurso los ex cautivos, los. huér
fanos y familiares de muertos ’ por la 
Causa, y en último lugar los del cupo 
de libre provisión, siendo indispensa
ble que los ex cautivos y huérfanos 
tengan la consideración de tales y lo 
demuestren documentalipente, exigiéndo
se además paira los ex cautivos haber 
luchado con las armas en defensa de 
la Patria, o haber Sufrido prisión en 
las cárceles o campos rojos durante¡ 
más de tres meses, como igualmente su 
probada adhesión al Movimiento desde

su iniciación y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio.

Quinta.—Si al cargo po aspirara nin
gún ex cautivo se adjudicará la plaza 
al cupo siguiente de huérfanos o fami
liares de individuos fallecidos en el fren
te o asesinados por los rojos, y si tam 
poco hubiese solicitantes de esta condi-' 
ción, se cubriría con el. que reúna más 
méritos de los del cupo de libre provi
sión.

Sexta.—Las solicitudes se ^presenta
rán en el Negociado de Registro de la 
Secretaría Municipal, a horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de un mes,1 
a contar desde el siguiente a la publi
cación del oportuno edicto én el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. * 

Séptima.—Ei Tribunal, ‘una vez ter
minado el plazo de presentación de ins
tancias, examinará estas, así como la 
documentación que con ellas se acom
pañe y apreciará con completa inde
pendencia y libertad de criterio el mé
rito de los concursantes, estimándose 
como desfavorables para los mismos las 
recomendaciones que a su favor puedan 
hacerse.El que resulte designado no podrá 
ejercer su Ministerio en la Necrópolis 
ni posesionarse del cargo hasta tanto 
que por la Autoridad superior eclesiás
tica no se preste el debido asentimien
to, sin cuyo requisito carecerá de vali
dez el nombramiento.

Octava. — El Sacerdote que se nom
bre para el cargo que se concursa de
berá posesionarse del mismo en el pla
zo do treinta días, a contar de la apro
bación prestada, por su Emma. Rvdma. 
entendiéndose que renuncia al destino 
si deja transcurrir dicho período de 
tiemp|0 sin efectuarlo.

Novena.—De conformidad con lo dis
puesto en la norma quince de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
3*0 de octubre del pasado año, los de
rechos exigibles a los solicitantes, para 
tomar parte en el concurso serán de 
cuarenta pesetas, suma que no será de
vuelta por ningún concepto.

•Lo que se anuncia para general ca\  
tío cimiento.

Sevilla, 30 de abril de 1942.—El Al
calde, Miguel Ibarra.

766-0 : 
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidenté de tra 

bajo, ocurrido el día 26 de ínarzo de 
1942, falleció en Gijón el obrero José 
Alvarez Fernández, de 64 años de edad, 
natural de Navia (Asturias), hijo de 
José y de,Josefa, domiciliado en Arnao- 
Musel, . que trabajaba al servicio del 
patrono Manuel Velasco Díaz.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933f los que se crean con de-1
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recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 8 de mayo de 1942.—El D i
rector, Isaac Galoerán Valdés.

A N U N C I O S  
PA R T I C U L A R E S

BANCO DE TORTOSA
Se anuncia para general conocimien

to que a partir del día 15 del corriente 
mes se procederá a la entrega de ios tí
tulos definitivos de acciones preferentes 
emitidos por este Banco en 20 de fe
brero de 1932, mediante canje de las 
carpetas provisionales que las represen
taban.

Los poseedores de diohas carpetas po
drán presentarlas a tal objeto en cual
quiera de las'Oficinas del Banco, todos 
ios días laborables, de nueve a treoe.

Tortosa, 6 de mayo de 1942.—Banco 
de Tortosa.—El Direotor, José Calbet.

2.750-P.

QUIMIFLOR, S. A. 
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con el artícu
lo 15 de los Estatutos socialies, se con
voca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que tendrá lu
gar el día 23 del mes actual, a las once 
ae la mañana, en la calle,Barquillo, nú
mero 1, piso 3.°, Madrid.

Podrán concurrir a diaha Junta ios' 
señores accionistas que posean veinte o 
más acciones, que deberán depositar, de 
acuerdo con el artículo 19 de los Esta
tutos, en la Caja social, hasta cuatro 
días antes d$ la reunión, o bien los 
resguardos de depósitos o certificaciones 
expedidos por los Establecimientos de 
crédito en que los mismos se hallaren.

Madrid, 7 de mayo de 1942.—El Pre
sidente del Consejo, Ildefonso G. Fie-- 
río.

2.766-P.

F. A. D. A. Y. S., S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

dé accionistas de esta Sociedad, que 
tendrá lugar en Madrid, calle del Bar
quillo, número i ,  el día 10 de junio 
próximo, a las cinco de la tarde.

Para el derecho de asistencia a dicha 
Junta se recuerda a Jos señores accionisc 
tae lo dispuesto en el artículo 17 d6 tos 
Estatutos sociales.

Madrid, 12 de mayo de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, A. Pérez-Villaanü y Pineda. 

2.745J?.

ZUMASA, S. A.
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 20 de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general! ordinaria de 
aocionistas para el día 31 de mayo del 
actual, a las once de ]a mañana, en las 
Oficinas de la fábrica de esta Sociedad, 
en Eliana (Valencia), con arreglo al si
guiente orden del d ía :

Deliberación y aprobación de la Me
moria, Balance y cuentas del ejercicio 
de 1941.

Asuntos varios.
Madrid a . 13 de mayo de 1942.—El 

Presidente Director, Mariano Zugaslti 
Gil.

SIEMENS, INDUSTRIA ELECTRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a los accionistas de 
la misma a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en Madrid el día 29 de
mayo actual, a üas cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, Barquillo, 38,
para someter a su aprobación la Memo
ria y Balance correspondientes al ejer
cicio social terminado en 31 de diciem
bre de 19411.

Tienen derecho de asistencia los ac
cionistas poseedores oe  diez acciones, 
pudiendo los que posean menor número 
de ellas, unirse con otros y hacerse re
presentar por uno de ellos.

Los accionistas con derecho de asis
tencia y los representados por agrupa
ción, tendrán que depositar en tas Cajas 
de esta Sociedad las acciones que po
sean, o el resguardo de las mismas, cin
co días antes oel señalado para ]a ce
lebración de la Junta, no contándose 
en dicho término ni el día de la cele
bración ni elt del en que se haga el de
pósito, y les $erá entregado el oportuno 
resguardo, así como la papeleta de en
trada a la Junta, en la cual constará 
el número de votos que les corresponda.

La Memoria y el Balance se hallan de 
manifiesto en eú.' domicilio social, toaos 
los días hábiles, de nueve a trece y de 
quince a dieciocho horas, a excepción 
de los sábados, en que solamente lo es
tarán de nueve a trece.

Madrid, 11 de mayo de 1942.—Por 
acuerdo del C. de A . : El Secretario 
general, A. Martín-Gamero.

2.760LP.

SOCIEDAD PATRONAL DE CARBO
NES, S. A. 

Cruz, 37.— Madrid
Junta general ordinaria

Para d&r cumplimiento a cuanto de
terminan los artículos 17 de dos Esta
tutos y 18 y 19 del Reglamento de esta 
Entidad, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria paTa 
e l. día 24 de los corrientes, a las nueve

y media de la mañana, en primera con
vocatoria, y a las diez, en segunda, en 
eñ salón de actos ae la Asociación de 
Obreros y Empleados Ferroviarios, calle 
de Atocha, número 89.

Madrid, 13 de mayo de 1942.—El Se
cretario, Guillermo Rodríguez.

2.759-P,

MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SE
GUROS AGRICOLAS E INDUSTRIA

LES (M. E. S. A. I.)

Para dar cumplimiento ‘ a los artícu
los 24 y 27 del Reglamento, se convoca 
a Junta general de la Mutualidad y de 
los Ramos para eli día 1.° de junio 
próximo, en el domicilio sccial, calle de 
Montesquinza, número 4, praíi. a laft 
siguientes hoTas:

Ramo de Accidentes, a las l l .
Ramo de Incendios, a Jas 12.
Ramo de Responsabilidad Civil, a 

las 5.
M. E. S. A. 1., a üas 6.
En el caso do no reunirse suficiente 

número para la celebración de las res
pectivas Juntas, se celebrará en según- 
da convocatoria, media hora más tarde, 
de conformidaa al artículo 26.

Madrid, 10 de mayo de 1942.—El Pre
sidente, Moisés García La Cruz.

2.75ÉLP.

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 25, a las once 
de fia mañana, en e] domicilio social, 
calle de Alfonso XII, número 46.

Madrid, 13 ae mayo de 1942.— El Pre
sidente, Luis Figueroa y Alonso Mar
tínez. %

2.757-P.

SOCIEDAD A NONIMA «SAN GON
ZALO»

M a d r i d
Se convoca a Junta general extraordL 

naria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, calle Alcalá, nú
mero 16, cuarto piso, el día 18 de mayo, 
a lias cuatro y media de la tarde, para 
presentación de cuentas del ejercicio do 
194(1 y su aprobación, si procede.

Los señoree asistentes justificarán su 
carácter de accionistas mediante la pre
sentación de los títulos o  resguardos co- 
rrespondientes, en el momento de la 
Junta.

Madrid, 9 de mayo de 1942.—El Se
cretario del Consejo.

2.756-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CELU
LOSA ALFA (S. E. C. A.)

El Consejo de Administración de eeta 
Sociedaa, cumpliendo lo dispuesto en 
sus Estatutos, convoca a Junta general 
ordinaria dé accionistas para el examen 
f  aprobación dé 1* Memoria^ Balancé y*
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Cuentas del ejercicio 1941. La reunión 
se verificará en Madrid el día treinta 
del corriente mes de m ayo, a las once 
de la mañana, en el domicilio social, 
calle de A lcalá, número sesenta y &eis.

Tienen derecfho de asistencia y voto 
en la Junta general tonos los poseedo
res al menos de diez acciones o los que 
no poseyendo este número se agrupen 
en la forma prevenida por el artículo 
treinta y cuatro de los Estatutos.

Para concurrir a la Junta será ñeco, 
sario presentar la cédu'la de admisión 
que *e facilitará en el dom icilio social 
a los accionistas que la soliciten hasta 
el día veintisiete del actual, presentando 
ios resguardos justificativos de la pose
sión de acciones.

M adrid, 4 oe  m ayo de 1942.— E l Se
cretario, Federico V illanova.
■ 2 .754.0 .

COM PAÑ IA FRAN CO ESPAÑ OLA 
DEL F E R R O C A R R IL  DE TA N G E R  

A FEZ
AdmiJiistraeióin Central en París: 280, 
Roulevard Saint Gerniaki— Represen
tación en M ad rid : Compañía General 
Española de Africa, calle Senano, 27
Se informa a los señores accionistas 

de la Compañía Franco Española del 
Ferrocarril de Tánger a Fez, que ira 
próxim a Junta genera] se celebrará en 
M adrid, el martes 9 de junio del co
rriente año, a las ¿1,45 de la mañana, 
en la calle Serrano, número 27.

 Orden del día
Memoria del Consejo do Administra

ción.
Memoria de ¿o» señores Comisarios de 

Cuentas.
Aprobación del Balance y de las cuen

tas correspondientes al e jercicio de 1941 \
y proposición del Consejo de Adm inis-  ̂
tración. % <

Cese de un Adm inistrador. ]
N om bramientos de Comisarios de c 

C lien tas. w t
A utorización a los Adm inistra dores \

para contratar con la Compañía, sea en c
nombre propio, sea en nombre de todas e
las Sociedades que representen, en los r
términos del artícuiio 40 de la Ley fran-  
cesa de 24 de ju lio  de 1967. 

 
. Se convoca a los señores tenedores de  

acciones españolas de la Compañía 
Franco Española oe l Ferrocarril de Tán-  
g*r a Fez a  Junta especial el martes 
9 de junio de¿ corriente año, a las 11,30 
de la mañana, en la calle Serrano, nú- ¿ 
mero 27.

Orden del dia 
Nom bram iento de Adm inistradores es-  

pañoles. 

Se convoca a los señores tenedores de n 
acciones francesas de la Compañía Fran- ti 
co  Española del Ferrocarril de Tánger ti

a Fez, a JunU  especial en M adrid, el 
martes 9 de junio oe l corriente año, a | 
lqs 11,30 de la mañana, en la calle Se- i 
rrano, número 27. I

Orden del dáa I
Nom bramiento d e Adm inistradores | 

franceses. |
M adrid, 13 de m a jo  de 1942.— El Con- | 

se jo  de Adm inistración.
2.742-P.

C A N A L  DE ISA B EL II
Anuncio

Habiéndose extraviado ]a certificación 
número 1.61(1 del libro Q. a., importan
te treinta y  dos hecto'iitros, equivalentes 
a un real fontanero, expedida por este 
Canal a favor de don Carlos Fernán
dez de Córdoba y Pérez de Barradas, 
Duque de Tarifa, se-suplica a 1a perso
na que Ja tenga en su poder se sirva 
entregarla en estas Oficinas, calle de 
García M orato, 127 (antes Santa En
gracia). pues pasados treinta días a par
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio, queaará íirta y sin ningún 
efecto, expidiéndose al interesado otra 
nueva en su equivalencia,

M adrid, 7 de mayo de 1942.— El D e
legado, Eugenio Calderón.

2.746-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

T R IB U N A L  SU PREM O 

Sala Tercera
En el recurso contencioso-acüministra.. 

tivo nújnero 13.905 que ante la Sala 
Tercera de éste Tribunal Supremo pende 
en única instancia, interpuesto por don 
R ogelio Coima 1 González, contra acuer- I 
do deii Tribunal E conóm ico-Adm inistra- j 

• tivo Central de 24 de abril de 1934, *o- j 
bre clasificación de haber p a s iv o ; dado I 
cuenta a la Sala de la com unicación 
de fecha 4 de los corrientes, que ha 
remitido el Juzgado oe  Prim era Instan*, 
cia número 20 de los de esta capital, 
manifestando que ¿os herederos de don 
Rogelio Corral González, serían sus hi
jos don Juan, doña Concepción, doña 
Pilar y doña Evilasia Corral, ignorando 
sus dom icilios, referida Sala ha dictado 
la siguiente p rov id en cia :

:«Excmos. Sres. Presidente, Bormúdez, 
La-calle.— M adrid, 11 de m ayo de 1942. 
La anterior comunicación del Juzgado 
número 20 de ¿os de esta capital únase 
a sus antecedentes; y  en vista de su 
contenido publíquese el correspondiente 
edicto en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O , a fin de poner en conoci
miento de ]os herederos del demandan
te don Rogelio Corral González la exis
tencia d-e estos autos, requiriéndoles, si

 a su derecho conviene, se personen en 
j úos mismos en legal form a, dentro del 
I término de treinta días, acreditando pre.
| viamente su cualidad de herederos del 
I causante, apercibiéndoles que de no ve- 
I rificario en eil indicado plazo so les ten- 
| drá por apartados y desistidos del pre- 
! senté recurso.— Hay una rúbrica.— Cuar. 

tero.» (Rubricado.)
Y  en cumplimiento de Jo mandado por 

üa Sala en providencia inserta, se pu
blica en el BO LE TIN  O F IC IAL  D EL 
ESTADO , a Jos • efectos oportunos.

M adrid , 12*de m ayo de 1942.— El Se
cretario de Sala, Octavio Cuartero.

688-A . J .

MADRID
A nun cio

En «1 expediente de responsabilidad 
civil núm. 243-37 ordenado instruir por 
la extinguida Comisión P rovincia l de 
Incautación de Bienes de Toledo lia si
do dictada sentencia por este Tribunal, 
con fecha 4 de abril último, en cuanto . 
a Luis Otero Sastre, vecino de T oledo, 
absolviendo al m encionado inculpado, y  
en virtud de tal fallo ha recobrado el 
mismo la libre disposición de sus bie
nes, y  ello será suficiente para que, sin 
más requisitos; se tengán por levanta
dos cuantos em bargos y  medidas pre
cautorias se hubieran podido llevar a 
cabo.

M adrid , a once de mayo de mil no
vecientos cuarenta y  dos.— El Secreta
rio (ilegible).— Visto bu eno: El P resi
dente (ilegible). R . P .— 20.889

Z A M O R A
D on Manuel M artínez Fernández, Juez

de Prim era Instancia de la ciudad de
Zamora y su partido.
H ago 6aber: Que en dicho Juzgado y  

a instancia de don V icente Sanz de la 
Garza, se sigue expediente sobre denla- 
ración de herederos abintestato por fa - 

I llecim iento de don Eloy Sanz de la Gar_ 
j za, h ijo  de don M iguel y  de doña E l- 
I vira, fallecidos, de estado, .soltero, ju - 

biiiado, natural' de M urcia, donde nació 
el día 25 de junio de 1875, habiendo 
m uerto en esta ciudad el día 4 de abril 
del año en  cu rso ; y  en su consecuencia, 
se anuncia la muerte intestada de dicho 
señor y que se reclama la herencia para 
sus hermanos de doble vínculo don M i- • 
guel-Rflm ón-Indalecio-Fuljgencio, d o n  
V icente de Paúl-Balbino-M iguel, don 
E loy-P edro-P ascual-O em ente y  doña 
María de los Desamparados Sanz de 
la Garza, llamando a los qne se crean 
con igual o  m ejor derecho para que com
parezcan ^ reclam arlo dentro del tér
m ino de treinta días, apercibidos que 
de no efectuarlo les parará el perju icio  ' 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Zam ora a 23 de agosto de 
1941.— El Secretario, Pedro Núñez.— E l 
Juez, M anuel M artínez.
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